


















Mat. Petición: Solicita tener presente lo 

que indica al momento de responder 

solicitud de la Superintendencia de Medio 

Ambiente. 

 

Ant.: (i) ORD 437, de 14 de febrero de 

2020, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente; (ii) ORD, RM N°:0766 GDOC 

N°4143/20 de la Dirección Regional del 

Servicio de Evaluación Ambiental; (iii) 

Resolución N°2095, de 20 de octubre de 20 

de octubre de 2020, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; 

(iv) Presentación escrita de 27 de marzo 

de 2020, efectuada por Inmobiliaria e 

Inversiones La Cumbre Oriente SpA; (v) 

Presentación escrita de 10 de diciembre 

de 2020, efectuada por Inmobiliaria e 

Inversiones La Cumbre Oriente SpA; y, (vi) 

ORD N°1901, de 26 de mayo de 2021, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Santiago, 10 de diciembre de 2020

  

Señor 

Andelka Vrsalovic Melo  

Directora Regional  

Servicio de Evaluación Ambiental Región Metropolitana 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

JOR GE A.  FE MENÍA S S. , abogado, cédula de identidad N°15.312.460-4, en 

representación -según se acreditó en la presentación efectuada a este Servicio el 27 de 

marzo de 2020, con ocasión del ORD N°437, de 14 de febrero de 2020, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente- de INMOBILIARIA  E  INVERSIONES LA  CUMBRE 

ORIENTE SPA. (“La Cumbre” o la “Compañía”), rol único tributario N°76.258.677-0, ambos 

domiciliados para estos efectos en Francisco de Aguirre N°3720, oficina 8, comuna de 

Vitacura, Región Metropolitana, y según consta también en expediente administrativo de 



requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), rol REQ-

010-2020 ante la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA” o “Superintendencia”); a 

la señora Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región 

Metropolitana(“SEA RM”), respetuosamente digo: 

 

En el marco del requerimiento de ingreso al SEIA formulado por la Superintendencia 

a mi representada en el expediente rol REQ-010-2020, y, a raíz de lo que vuestra Dirección 

Ejecutiva solicitó a la SMA, mediante oficio ORD Documento Digital N°202199102281 de 

1 de abril de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente requirió a esta Dirección 

Regional:  

 

“realizar un análisis de pertinencia en relación a los literales h) -según lo especificado 

en el subliteral h.1.3.) del artículo 3° del RSEIA, en particular por tratarse el proyecto 

de un conjunto de viviendas- y p) de la Ley N°19.300, y complementarlo con todos los 

antecedentes que estime pertinentes, atendiendo sus competencias como 

administrador del SEA”. 

 

Sin perjuicio de que este servicio ya se pronunció expresamente sobre la hipótesis 

del literal h.1 del artículo 3 del RSEIA, mediante ORD. RM N°0766, de 19 de mayo de 2020 

descartando que el proyecto de mi representada deba ingresar al SEIA, DE MANERA QUE NO 

ES EFECTIVO LO AFIRMADO POR LA SMA EN EL NUMERAL 8 DE SU ORD N°1901, DE 26 DE MAYO DE 2021 

(“ORD 1901), ante la contumaz actitud de la Superintendencia enderezada a obligar a 

ingresar al SEIA al Proyecto de mi representada sin tener fundamento jurídico alguno que 

se lo permita, y dando cuenta, además, de una severa y profunda confusión de las normas 

del derecho urbanístico que regulan la materia, nos vemos en la obligación de hacer 

presente a Ud. las siguientes consideraciones que demuestran una vez más las ilegalidades 

de que adolece la pretensión de la SMA en contra de mi representada. 

 

§1. ANTECEDE NTE S DE L PR OYECTO  

1. Nos remitimos expresamente a las dos presentaciones previas que hemos efectuado 

a este Servicio, donde demostramos que el proyecto no tipifica en las hipótesis de las letras 

h) y p) del artículo 3 del RSEIA. Así, por motivos de economía procedimental damos por 

expresamente reproducidas todas las alegaciones previas y acompañamos como 

documentos anexos las dos presentaciones para su más fácil lectura y comprensión. 

 



2. Sin perjuicio de lo anterior, debemos volver a enfatizar algunos aspectos 

fundamentales del Proyecto, con el objeto de aclarar debidamente la naturaleza, la 

extensión y los límites de éste, con el objeto de corregir y aclarar errores que se advierten 

en el ORD 1901.  

 

3. En primer lugar: El Proyecto corresponde a la subdivisión de un terreno rústico 

efectuada en 1996, al amparo del Decreto Ley N°3.516 (“D.L. N°3516”), con el objeto de 

vender las parcelas resultantes, para lo cual se han y están pavimentando caminos 

internos e instalando conexiones de redes a los servicios básicos para los parceleros. 

 

4. En estas circunstancias, es crítico aclarar las consecuencias derivadas de la 

verdadera naturaleza del Proyecto, a saber:  

 

a. EL PROYECTO ES ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (“RSEIA”), Y POR LO TANTO NO RESULTAN APLICABLES A 

SU RESPECTO LAS NORMAS DE ESTE ÚLTIMO. EN EFECTO, REITERAMOS UNA VEZ MÁS QUE SE TRATA 

DE UN PROYECTO O ACTIVIDAD CUYA EJECUCIÓN COMENZÓ CON LA DIVISIÓN DEL TERRENO EN 1996 

Y SUS POSTERIORES VENTAS. Por ello, no se puede aplicar al Proyecto las hipótesis 

contempladas en las letras h) y p) del artículo 10 de la LBGMA, por cuanto se trata 

de un proyecto o actividad que comenzó su ejecución antes de 1997, y que no ha 

sufrido hasta la fecha ningún cambio de consideración.  

 

b. El Proyecto no contempla la construcción y venta de viviendas; no considera 

efectuar edificaciones; ni tampoco otra actividad como no sea la pavimentación de 

caminos interiores y la habilitación de redes que proveerán los servicios básicos a 

las distintas parcelas. El Proyecto, consiste única y exclusivamente en la venta de 

parcelas, con independencia del destino que cada propietario quiera darle a su 

terreno, y de lo que Ley General de Urbanismo y Construcciones (“LGUC”); el D.L. 

N°3.516; y, los demás cuerpos normativos pertinentes le autoricen a cada 

propietario.  

 

c. Como titulares del Proyecto no podemos anticipar si los propietarios de los 

terrenos harán o no construcciones. Tampoco es posible controlar o dirigir el 

destino que cada propietario le dará a su terreno. En ese sentido, en las ventas se 

informó a cada propietario que deberá cumplir con la normativa que resulte 



aplicable para afectar a algún fin o destino su parcela, entre los que se cuentan, 

naturalmente, la autorización que les otorga el artículo 55 inciso 1° de la LGUC, 

como norma urbanística de mayor jerarquía. 

 

5. En segundo lugar: Las obras ejecutadas desde su inicio son: (i) las subdivisiones de 

predios rústicos desde 1996; (ii) la construcción de un acceso entre 2014 y 2015; (iii) 

movimientos de tierra entre 2015 y mediados de 2017; y, (iv) la ejecución de obras de 

pavimentación de caminos interiores y tendido de redes de agua potable y electricidad de 

las etapas 1,2,3 y 6, a partir de 2018 y hasta este año. 

 

 Por lo tanto, una vez más reiteramos, que el Proyecto no contempla la construcción 

de viviendas o conjuntos de viviendas, se trata de un proyecto de subdivisión del suelo, de 

venta de las parcelas resultantes y de habilitación de redes para proporcionar servicios 

básicos a los parceleros, quienes, si así lo desean, pueden acogerse al régimen contemplado 

en el artículo 55 inciso 1° de la LGUC, norma urbanística de mayor jerarquía que regula la 

materia, tal como lo reconoce el considerando 6 del “Documento Digital N°202099102647, 

de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental 

(“ORD. SEA 2020”).  

 

6. En síntesis, para demostrar la improcedencia del actuar de la SMA, nos basta un 

sencillo ejercicio:  

 

 a) El Proyecto de mi representada es anterior a 1997, conforme lo reconoce la propia 

SMA. 

 

 b) El Proyecto de mi representada NO contempla la construcción de viviendas. 

 

 c) El proyecto de mi representada NO contempla la venta de viviendas. 

 

 c) Mi representada NO puede saber si en las PARCELAS que vende se construirán 

viviendas, pesebreras, bodegas, canchas de fútbol, se plantarán tomates, lechugas papas, 

se harán mini bodegas de frutas, tractores, espacios para mantener animales, etc., etc., etc. 

 

 d) Mi representada NO puede saber cuándo se harían esas construcciones, qué 

dimensiones tendrían, etc., etc. 



 

 e) ¿Y por qué no puede saberlo?: PORQUE EL PROYECTO LA CUMBRE CONSISTE 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN UNA DIVISIÓN DEL SUELO Y EN LA VENTA DE LAS PARCELAS 

RESULTANTES. 

 

§2. V IC IOS JURÍDIC OS Y ERR ORES FÁCTIC OS D E L ORD .  1901 

 

1. Con el objeto de ordenar adecuadamente nuestros argumentos, la sistemática que 

seguiremos consistirá en abordar uno a uno los numerales del ORD. 1901 para demostrar 

las profundas inconsistencias fácticas y jurídicas de que adolece el mentado Ordinario. Sin 

perjuicio de ello, también expondremos aquellos antecedentes que demuestran por sí solos 

que el Proyecto no debe ingresar al SEIA y acreditan nuestros asertos.  

 

2. Numeral 4: 

 

 2.1. Primera viñeta: La SMA reconoce expresamente que el Proyecto comenzó su 

ejecución en 1996, y por lo tanto es anterior al RSEIA, razón que es suficiente para 

demostrar que no debe ingresar al SEIA. 

 

 2.2. Tercera viñeta: La SMA reconoce expresamente que el Proyecto consiste en 

ventas de parcelas. 

 

3. Numeral 6: La SMA sostiene que el Proyecto tipificaría en el literal h.1) del artículo 

3 ya que consistiría en un Conjunto de Viviendas. 

 

 3.1. Literal (i): La SMA sostiene que el presupuesto que regula el artículo 3 h.1) del 

RSEA es que “existan conjuntos de viviendas” y no que se “construyan” o “edifiquen” las 

viviendas. Frente a esta, sorprendente, afirmación cabe preguntarse:  

 

• ¿La SMA está afirmando que lo que se evalúa no es la actividad o proyecto de 

construir un conjunto de viviendas sino la existencia del conjunto de vivienda per 

se? Porque si es así, cabe preguntarse ¿cómo es que llegaron las viviendas a 

existir, porque por arte de magia no fue? Y si esto es así: ¿entonces hay que 

evaluar el proyecto de quien construyo las viviendas y también al dueño del 

predio dónde se emplazaron las viviendas?  



 

• ¿Insinúa que el SEIA evalúa “algo más” que Proyectos o actividades, algo así 

como lo qué podría ocurrir según la libre voluntad de terceros ajenos al 

proyecto? 

 

• ¿Sostiene que, en virtud del principio preventivo y su particular consideración 

de lo que significa e implica, también se debe evaluar aquello sobre lo cual no 

existe ni la más remota certidumbre de su existencia? 

 

• Y si un señor vende parcelas y otro compra un conjunto de éstas para hacer en 

algunas de ellas un conjunto habitacional y en otras canchas de fútbol, ¿hay que 

evaluar el proyecto de quien subdividió las parcelas y las vendió y también del 

que pretende construir las viviendas? 

 

 Señora Directora, las afirmaciones de la Superintendencia en este punto y en el que 

desarrollaremos a continuación sólo dan cuenta de una severa, grave y preocupante 

confusión de la lógica con la que opera el SEIA, pero además se basan en suposiciones 

carentes de fundamentos fácticos y jurídicos que tiñen su acto administrativo de una 

flagrante ausencia de motivación infringiendo con ello los artículos 41 y 11 inciso 2° de la 

Ley N°19.880. 

 

 3.2. Literal (ii): Continua la SMA sosteniendo que el uso del verbo que utiliza el 

artículo 3 letra h.1) es coherente con el principio preventivo, porque da cuenta de que no 

se evaluaría una acción -actividad o proyecto en los términos del artículo 10 de la Ley 

N°19.300, dado que una omisión no puede ser una actividad o proyecto lógicamente-. 

 

 Así, sostiene, y aquí viene el primer sofisma de su argumentación, que el no 

sujetar la existencia del “conjunto de viviendas” a la actual construcción o edificación de 

estas sirve como fundamento preventivo de la evaluación ambiental.  

 

 Y decimos el primer sofisma porque: ¿en qué quedamos, se evalúa o no la acción de 

construir” ?, ¿por qué la SMA agrega ahora el temporizador “actual” y no se queda sólo con 

su teoría del verbo rector?  



 Porque tiene claro que lo que constituye el proyecto o actividad susceptible de 

evaluarse es LA CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO DE VIVIENDAS, ya que es evidente que 

ellas no llegarán a existir por obra y gracia de una fuerza extraterrestre.  

 

 Lo que ocurre, es que lógicamente el SEIA no opera sobre HECHOS CONSUMADOS DEL 

TITULAR, dado que, precisamente, es un mecanismo predictivo de impactos y regulador de 

sus efectos, pero sí SOBRE HECHOS QUE FORMAN PARTE DEL PROYECTO DEL TITULAR Y 

QUE OCURRIRÁN CON CERTEZA EN EL FUTURO Y NO SOBRE HECHOS DE TERCEROS SOBRE 

LOS CUALES EL TITULAR NO TIENE NINGÚN CONTROL Y SOBRE LOS CUALES NO EXISTE 

CERTEZA ALGUNA DE SU ACAECIMIENTO. 

 

 Por eso la afirmación de la SMA “una interpretación diferente se traduciría en el 

absurdo que la SMA ejercería sus competencias justo cuando el desarrollo inmobiliario y el 

conjunto de viviendas se encuentre ya construido y en acción...” es un segundo sofisma 

de la Superintendencia, ya que es evidente que los proyectos se deben evaluar antes de 

su ejecución para cumplir los fines ambientales, PERO LOS PROYECTOS ESPECIFICOS Y 

CONCRETOS DE UN TITULAR, Y NO LOS QUE A LA SMA SE LE OCURRE QUE SON como 

ocurre en el presente caso, donde MI REPRESENTADO VENDE PARCELAS Y LE TRATAN DE 

IMPUTAR LA VENTA DE VIVIENDAS O LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTOS DE VIVIENDAS. 

 

 3.3. Literal (iii): En este literal se expresa el tercer sofisma : “el encabezado del 

literal h.1) del artículo 3 del RSEIA, en su supuesto fáctico de “conjunto de viviendas”, no 

hace una distinción del sujeto o titular que construirá las casas, es decir, no especifica su 

estas se levantan por cuenta propia del desarrollador del proyecto, a través de una empresa 

contratista o directamente, por los futuros y actuales propietarios de los lotes…” 

 

 Y en este caso la tergiversación es aún más patente: mi representada no es 

desarrollador de ningún proyecto inmobiliario, mi representada VENDE PARCELAS 

SUBDIVIDIDAS AL ÁMPARO DEL D.L. N°3.516. Por mucho que la SMA quiera hacer similar 

el proyecto La Cumbre a otros casos en los que sancionó o requirió el ingreso, lo cierto es 

copiar planillas, escritos o consideraciones de esos casos es un error, porque no aplican al 

caso de mi representada.  

 

 En efecto, es evidente que si un titular desarrolla un proyecto inmobiliario 

consistente en un conjunto de casas, es indiferente quién la construya -aunque el ejemplo 



del contratista es errado, ya que él actúa como mandatario y por lo tanto los efectos de sus 

actos se radican en el mandante como si él los hubiere hecho- pero ocurre que en este caso 

no hemos desarrollado ningún proyecto inmobiliario sólo se subdividieron las parcelas 

para su venta y se habilitaron los elementos mínimos para un uso ordenado del territorio 

(caminos internos y enlaces para alumbrado, etc.). 

 

 Dentro de este mismo literal, y con el objeto de demostrar que el acto administrativo 

que expidió la SMA carece de fundamento y motivación, hacemos las siguientes preguntas 

y afirmaciones: 

 

• ¿Cuáles son los motivos y fundamentos que tiene la SMA para sostener que el 

resultado final del proyecto ofrecido por el titular es, en definitiva, el aludido 

conjunto de viviendas? 

 

• La SMA modifica motu proprio la tipología expresa del artículo 3 letra h.1) del RSEIA, 

ya que indica que el requisito que gatilla el ingreso es “la habilitación del conjunto 

de viviendas”. Pero, ¿de dónde sale esto? ¿Por qué altera el tipo normativo? En 

ningún lugar se indica la “habilitación”. 

 

 3.4. Literales (iv) y (v): Nuevamente el acto administrativo carece de motivación 

porque no existe ningún fundamento que permita a la SMA sostener que: 

 

• “Las características de esta habilitación permiten concluir que existe un carácter de 

conjunto, ya que las viviendas comparten un territorio y estructuras de apoyo 

comunes, conectadas entre sí en una planificación tipo condominio, llevada a efecto 

por el titular” Pero ¿de dónde sale esto? Porque, quizás son afirmaciones que 

pueden haber aplicado para otros casos, pero en el nuestro ¿por qué se afirma que 

las parcelas comparten estructuras de apoyo? ¿cuáles estructuras? ¿por qué indica 

que tiene planificación tipo condominio? 

 

• ¿Por qué se indica que las parcelas las venderemos son para la construcción de 

casas? ¿las compraventas que acompañamos a la SMA fueron afectas a ese fin? ¿no 

podría el dueño de una parcela destinarla a una explotación agrícola o al pastoreo 

de animales? 

 



• ¿Cuáles son los antecedentes que permiten sostener que se hace evidente que en 

las parcelas se construirán casas-habitaciones? 

 

 3.5. Literal (vi): En este literal se hace palmaria una severa, grave y delicada 

confusión de las instituciones que regulan el derecho urbanístico en nuestro ordenamiento 

jurídico, motivada, quizás, por la férrea intención de asemejar el proyecto de mi 

representada a otros casos que la SMA conoció en el último tiempo. 

 

 En efecto, las argumentaciones y citas al artículo 55 de la LGUC y las referencias al, 

mal llamado, “cambio de uso de suelo” demuestran que la SMA no comprende las 

distinciones que hace la norma. 

 

 Así, la regulación de los Informes Favorables para la Construcción (“IFC”), se regulan 

para las hipótesis previstas en el inciso 3° del artículo 55 y no para las excepciones que 

contempla el inciso 1° de la norma. 

 

 En este sentido, y dado que mi representada no pretende llevar a cabo ninguna 

acción que tipifique en el inciso 3° de la mentada disposición no obligación o deber de 

someterse a dicho estatuto. 

 

 Asimismo, tratándose de las excepciones del inciso 1° de la norma, efectivamente 

tampoco le aplican a La Cumbre porque, una vez más, NO CONSTRUIREMOS NI VIVIENDAS, 

NI OBRAS DESTINADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA, NI VIVIENDAS CUYO VALOR SEA 

INFERIOR A LAS 1000 UF, sino que VENDEMOS PARCELAS SUBSIDIVIDAS AL AMPARO DEL 

D.L. N°3516.  

 

 Con todo, una cosa muy distinta será que un propietario de una de las parcelas 

quiera acogerse al régimen del inciso 1° del artículo 55 de la LGUC, cuestión que se 

encuentra fuera de la órbita de competencia o control de mi representada.  

 

 En todo caso, todas las afirmaciones que se vierten en este literal carecen de 

fundamento y motivación y como sus propias palabras lo develan, se trata de suposiciones 

sin respaldo. 

 



 3.6. Literal (vii): Los asertos que vierte la SMA en este literal no hacen sino 

demostrar con mayor elocuencia el extravío en el que se encuentra en materia urbanística. 

En efecto, al sostener que el certificado N°3059, de 16 de julio de 1996, no permitiría, por 

ejemplo, al propietario de una parcela construir su vivienda o la de sus trabajadores, la SMA 

estaría afirmando que dicho acto administrativo o incluso el propio D.L. N°3.516 habrían 

derogado tácitamente una norma de mayor jerarquía normativa como lo es el artículo 55 

inciso 1° de la LGUC. 

 

 En todo caso, tres nuevas cuestiones quedan a la vista con este literal:  

 

• La SMA vuelve a RECONOCER QUE EL PROYECTO SE INICIO EN 1996, ESTO ES, 

ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL RSEIA. 

 

• No existe ningún antecedente que permita justificar que la SMA afirme que, por 

ejemplo, en una de las parcelas no se podría efectuar construcciones para el 

resguardo de maquinaria o infraestructura para complementar planteles de 

crianza o lechería.  

 

 3.7. Literal (vii): Con respecto a las afirmaciones vertidas en este punto, reiterando 

lo afirmando en precedencia, hacemos presente que el Proyecto de mi representada no 

requiere ningún IFC, dado que para subdividir el predio y vender los lotes resultantes sólo 

requería la autorización que obtuvo al amparo del D.L N°3.516. 

 

4. Numeral 8: HACEMOS PRESENTE QUE NO ES EFECTIVO QUE ESTA DIRECCIÓN REGIONAL NO SE HAYA 

PRONUNCIADO SOBRE LA LETRA H.1) DE ARTÍCULO 3 DEL RSEIA, DADO QUE EXPRESAMENTE SE PRONUNCIÓ 

SEÑALANDO QUE EL PROYECTO NO CONSTITUÍA UNA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN LA PÁGINA 4 DE SU 

ORDINARIO N°0766, DE 19 DE MAYO DE 2020. 

 

5. Numerales 9 a 20: referente a la eventual tipificación del Proyecto en la letra p) del 

artículo 10 de la Ley N°19.300, nos remitimos expresamente a todos los argumentos 

expuestos en la presentación que acompañamos ante la Dirección Ejecutiva del SEA y que 

en este acto volvemos a acompañar como anexos. 

 

 En tal sentido, en dicha oportunidad demostramos que: 

 



• El Proyecto comenzó su ejecución en 1996, esto es, antes de la entrada en vigor del 

RSEIA, razón por la cual no es aplicable a su respecto ninguna de las hipótesis 

contempladas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley N°19.300, en relación con el artículo 

3° del Reglamento de la LBGMA ni del artículo 3 del RSEIA. 

 

• El Proyecto cuenta con todas las autorizaciones que eran aplicables a su respecto, 

atendida su naturaleza, límites y extensión. 

 

• En este sentido, merece la pena hacer presente que de conformidad con el artículo 

2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, las instalaciones 

de infraestructura en el área rural no requieren de autorización especial ninguna. 

Por ello, teniendo las parcelas que conforman el proyecto La Cumbre la naturaleza 

de predios rústicos (aquellos con aptitud agrícola, ganadera o forestal, ubicados 

fuera de los límites urbanos), no existe antecedente alguno que permita sostener 

que éstas no puedan tener esos usos. 

 

Como esta Dirección Regional ya lo sostuvo en su ORD N°0766, de 19 de mayo de 

202: “En ese sentido, considerando que el Proyecto consiste únicamente en trazados 

de infraestructura de transporte (circulaciones privadas que se mejorarán y 

habilitarán) y redes de infraestructura sanitaria y de energía (conexiones de agua 

potable y de energía eléctrica) que serán operadas por las empresas respectivas, 

según lo requieran individualmente los propietarios de las parcelas, se entiende que 

el destino de éste sería más bien de Infraestructura, según lo definido por el artículo 

2.1.29 de la OGUC. Por tanto, es posible concluir que el Proyecto no podría ser 

catalogado ni como loteo o conjunto de vivienda ni sus obras como de 

urbanización y/o edificación, como tampoco que tenga como destino el 

equipamiento. En consecuencia, considerando que el Proyecto no cumple con los 

requisitos de la letra h.1) del artículo 3 del RSEIA, no sería procedente analizar si 

éste presenta algunas de las características señaladas en las letras h.1.1.a h.1.4 

del mismo”. 

 

• Habiendo comenzado el Proyecto a ejecutarse, debidamente autorizado, 

muchísimos años antes que el 30 de septiembre de 2020, resulta aplicable a su 

respecto la excepción que el Dictamen E39766/2020 de la CGR impuso para 



determinar qué proyectos debían evaluarse en virtud del literal p) del artículo 10 de 

la LBGMA. 

 

• Sin perjuicio de lo anterior, atendida su real naturaleza, el Proyecto no afectó ni 

afectará los objetos protegidos por la APE en la que se emplaza. 

 

• Finalmente, y, en resumen, el Proyecto únicamente contempló: (i) la subdivisión al 

amparo del D. L N°3.516; (ii) la pavimentación de caminos interiores; y, (iii) la 

habilitación de las redes de los servicios básicos para las parcelas. Por lo tanto, no 

contempla: (i) la construcción de edificaciones; o, (ii) la construcción de viviendas.  

 

• Los propietarios de las parcelas podrán dar el destino que mejor estimen 

convenientes a sus terrenos, lo que incluye acogerse al régimen del artículo 55 inciso 

1° de la LGUC. Definiciones que la Compañía desconoce y que no puede predecir ni 

controlar.  

 

• El Proyecto no incurrió en ninguna hipótesis de elusión del SEIA, por lo que este 

procedimiento administrativo deberá archivarse sin generar ninguna 

responsabilidad u obligación para La Cumbre. 

 

§3. PETICIONES  

 Sírvase esta Dirección Regional Metropolitana del Servicio de Evaluación Ambiental, 

tener presente, las consideraciones expuestas en el cuerpo de esta presentación y en 

mérito de ellas oficiar a la Superintendencia del Medio Ambiente informando que el 

Proyecto no debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, por no 

encontrarse en las hipótesis contempladas en los artículos artículo 10 letras h) y p) de la 

LBGMA y 3 letras h) y p) del RSEIA. 

 

§4. DOC UMENTOS  

 Sírvase esta dirección ejecutiva, tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

a. Presentación efectuada por este titular ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de 

Evaluación Ambiental el 27 de marzo de 2020: Disponible en: https://bit.ly/34PYMiQ  

 

https://bit.ly/34PYMiQ


b. Presentación efectuada por este titular ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de

Evaluación Ambiental el 10 de diciembre de 2020: Disponible en: https://bit.ly/2TxzOSL 

§5 . FOR MA DE NOTIFIC ACIÓN 

Solicitó a Ud. que todas las resoluciones de este procedimiento administrativo sean 

notificadas mediante correo electrónico a las siguientes casillas de correo: 

jorge.femenias@ppulegal.com, dundurraga@ucapital.cl y gustavo.alarcon@ppulegal.com 

**** **** **** 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

______________________________________ 

Jorge A. Femenías S.  

p.p. Inmobiliaria e Inversiones La Cumbre Oriente SpA.

Jorge A. 
Femenías S.
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